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RESOLUCIOR y* RL-2454 

HICOLAS CASSIS USCOCOVICK 

INTENDENTE DE CONPAÑTIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaledas por +1 señor Supe 
rínteadente de Compañlas según Resolución N” 4575 de 11 de - 
abril de 1975, 

CONSIDERASODO: 

Qua 01 22 de octubre de 1976 sa ha otorgado anta el Ho- 
tario 7” de este cantón, doctor Jorge Haldonado Rennella, la 
escritura pública de coustitución de la compañía de responsa 
bilidad esta denominada "ISDUETRIAL INMOBILIARIA HENACUÍ 
ROM €. LTDA,” 

Que «l señor Ledo. Erneato Balde N., debidamente suto- 
rízado como aparece de dicha escritura, ha presentado tros - 
copias notariclos de la aisaa, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía; 

Que la Cámara de Industrias de Guayeguíl, ha conferido 
la afiliación x" 2429 de euero 6 de 1977; 

Que consta de la misea secritura, qu se han cueplido - 
los requisitos legales, 

RE BUELVEs 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la conetitución de la compa 
ña de responsabilidad limitada de- 

nominada "INDUSTRIAL IMMOBILIARIA HBERACUIRON €. LTDA.”", cuyo 
domicilio as la ciudad de Cuayaquil y con un enpítal de DOS- 
CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en doscientas alucuen 
ta participaciones sociales de un mil suecres coda exa. 

ARTICULO SECURDO.- Diaponer que se publique por ups so 
la vez, eu uno de les periódicos de 

meyor circulación en Guayaquil, el extracto de la escrítura- 
pública de 28 de octubre de 1976, que será elaborado por es- 
te Despacio y la resón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercan > 
til de Guayaquil; a) inscriba la - 
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pública y ista. Rodélución en .1 Cheste referíón e 
tro Mercaát dl dai argo ¿iábireidn Tagusarta lor de acuer- 
do con aro 129: de la :ióy de compañdana svatijonido por- 
81 DIN? 11534 dé Yl de dietembre de 1974 y art. 3% del 

“3 3 a 24; dé agosto de 19753; y, b) cumpla con las - 
nes contenidas en la Ley de Registro y en 
¿jo Jde Comereto. 

fñaxtO.- Disponer que el Regietrador de - 
7 la-Propiedad de Cuayaquil, ins - 

Ó eriba el A de domíuio del iumuebie aportado a la Se 
ciedad, ubícado en esta ciudad, deserito en la cláusula 78. 
de la escritura de 28 de octubre de 1976; y, b) cumpla «on 
lo dispuesto sn ellac. 1” del src. 531 de le Ley de Regis - 
tro, 

Ñ COMUNIQUESE.- Dada y firman er la Superintendos - 
cia de Compañías, en Guayaquil, a siate de exero de mil no 
vecientos setenta y sÍlete.---- 

10% Ma pop Ñ, 
XL A 

y 
Nicolás Cessís Lacocovich 
IETENDENTE RE COMFARIAS 

  

  

Proveyó y firaó la Resolución que antecede, el ae 
ñor dector Máselás Cassis Uscocevich, Intendente de Compa 

4 ñflas, en Cuayaquil, a los sícote dias del mes de enero de 
níl vpovecioantos setenta y siete. LO CERTIFICO.---- 
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>" OmRáÑCO1 le ca Han ds doy" 
Queda inserita esta Deselución “de sn víimero 22 del Registro Mác_ 

eantil, Bubro de Industriales y a bajo el número 947 del Repertos-- 

rio,- Guayaquil, ro doce de mil 

Mercantil¿- 

  

     
     
       
    

  

    “ABOGADO BMECTOR MIGUEL MCIVBÉ ANDRADE 
Registrador Mercantil del. Cantón Gvayúquil 
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